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Desarme general y completo: seguimiento de la opinión 

consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la 

legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares  
 

 

 

  Argelia, Bangladesh, Belice, Benin, Brasil, Burkina Faso, Camboya, 

Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chile, Ecuador , Egipto, Filipinas , 

Guatemala, Guyana, Honduras , India, Indonesia, Irán (República 

Islámica del), Iraq, Kenya, Lesotho, Libia, Madagascar , Malasia, 

Malawi , México, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Paraguay, Perú, 

República Árabe Siria, República Democrática Popular Lao, 

República Dominicana, San Vicente y las Granadinas , Senegal, 

Singapur, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Venezuela 

(República Bolivariana de), Viet Nam y Zimbabwe: proyecto de 

resolución 
 

 

  Seguimiento de la opinión consultiva de la Corte Internacional 

de Justicia sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de las 

armas nucleares 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando  sus  reso luciones  49/75 K, de 15 de d iciembre de 1994, 51/45 M, 

de 10 de d iciembre de 1996, 52/38 O, de 9 de d iciembre de 1997, 53/77 W, de 4 de 

diciembre de 1998, 54/54 Q, de 1 de d iciembre de 1999, 55/33 X, de 20 de nov iembre  

de 2000, 56/24 S, de 29 de nov iembre de 2001, 57/85, de 22 de nov iembre de 2002, 

58/46, de 8 de d iciembre de  2003, 59/83, de 3 de d iciembre de  2004, 60/76, de 8 de 

diciembre de 2005, 61/83, de 6 de d iciembre de 2006, 62/39, de 5 de d iciembre de 

2007, 63/49, de 2 de d iciembre de 2008, 64/55, de 2 de d iciembre de 2009, 65/76, 

de 8 de d iciembre de 2010, 66/46, de 2 de d iciembre de 2011, 67/33, de 3 de 

diciembre de 2012, y 68/42, de 5 de diciembre de 2014, 

 Convencida  de que el hecho  de que s igan exist iendo  armas  nucleares 

representa una amenaza p ara la humanidad  y  todas  las  fo rmas  de v ida en  la Tierra y  

reconociendo  que la ún ica defensa contra una catástrofe nuclear es la eliminación  

total de las armas nucleares y la certeza de que no se volverán a fabricar jamás, 
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 Reafirmando  la  determinación  de la comunidad  internacional de alcanzar el 

objet ivo  de un  mundo  lib re de armas  nucleares mediante la eliminación  total de esas  

armas, 

 Teniendo  presen tes  las ob ligaciones so lemnes que han  contraído  los  Estados 

partes en v irtud  del art ícu lo  VI del Tratado  sobre la No  Pro liferación  de las Armas  

Nucleares
1
, en part icu lar la  de celebrar negociaciones de buena fe sobre medidas 

eficaces relat ivas  a la cesación  de la carrera de arma mentos  nucleares  en  fecha 

cercana y al desarme nuclear, 

 Recordando  los  p rincip ios y  ob jet ivos para la no pro liferación  de las armas  

nucleares y el desarme nuclear, aprobados en la Conferencia de 1995 de las  

Partes Encargada del Exa men y  la Prórroga del Tratado  sobre la No  Pro liferación  de 

las  Armas  Nucleares
2
, el compromiso  inequ ívoco  de  los  Estados poseedores  de 

armas  nucleares de que eliminarán  totalmente sus arsenales nucleares con miras  a 

lograr el desarme nuclear, compromiso  contraído  en  la Conferencia de las Partes del 

Año 2000 Encargada del Exa men del Tratado  sobre la No  Pro liferac ión  de las Armas  

Nucleares
3
, y  las medidas convenidas  en  la Conferencia de las  Partes de 2010 

Encargada del Examen del Tratado  sobre la No  Pro liferación  de las  Armas  

Nucleares como parte de las conclus iones y  recomendaciones sobre medidas de 

seguimiento relativas al desarme nuclear
4
, 

 Compartiendo  la  pro funda  preocupación  que suscitan  las catast ró ficas 

consecuencias humanitarias de cualqu ier ut ilización de las armas nucleares y, en  

este contexto, reafirmando  la necesidad  de que todos  los Es tados  observen  en  todo  

momento las normas ap licab les del derecho  internacional, inclu ido el derecho  

internacional humanitario , 

 Exhortando  a todos los  Estados poseedores de armas  nucleares  a que 

emprendan  in iciat ivas de desarme concretas y  destacando  que todos los Estados  

deben poner especial empeño en lograr y mantener un mundo sin armas nucleares, 

 Haciendo notar la  p ropuesta de cinco  puntos  para el desarme nuclear 

fo rmulada por el Secretario  General, en  la que, ent re ot ras  cosas, p lantea que se 

considere la posib ilidad  d e entab lar negociaciones acerca de una convención  sobre 

las armas nucleares o  de acordar un marco de inst rumentos independientes que se 

refuercen mutuamente, con el respaldo de un sólido sistema de verificación , 

 Recordando  que en  su  reso lución  50/245, de 10 de sept iembre de 1996, aprobó  

el Tratado  de Proh ib ición  Completa de los  Ensayos Nucleares, y expresando su  

satis facción  por el número cada vez mayor de Estados  que lo  han  firmado  y  

ratificado , 

__________________ 

 1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 729, núm. 10485. 

 2 Conferencia de 1995 de las Partes Encargada del Examen y la Prórroga del Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares, Documento Final, Primera parte  
[NPT/CONF.1 995 /32 (Part  I)], anexo, decisión 2. 

 3 Véase Conferencia de las Partes del Año 2000 Encargada del Examen del Tratado sobre la No 
Prolifera ción de las Armas Nucleares, Documento Final, vol. I [NPT/CONF.20 00/28 (Parts I-II) 
y Corr.1], primera parte, sección titulada “Artículo VI y párrafos octavo a duodécimo del 
preámbulo ”, párr. 15. 

 4 Véase Conferencia de las Partes de 2010 Encargada del Examen del Tratado sobre la No 
Prolifera ción de las Armas Nucleares, Documento Final, vols. I a III 
[NPT/CONF.2010/50 (Vols. I-III)], vol. I, primera parte. 

http://undocs.org/sp/NPT/CONF.1995/32
http://undocs.org/sp/NPT/CONF.2000/28
http://undocs.org/sp/NPT/CONF.2010/50 (Vols. I
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 Reconociendo con satisfacción que el Tratado Antártico
5
, los tratados de Tlatelolco

6
, 

Rarotonga
7
, Bangkok

8
 y Pelindaba

9
 y el Tratado sobre la Creación de una Zona Libre de 

Armas Nucleares en Asia Central, así como la condición de Estado libre de armas 

nucleares de Mongolia, están liberando gradualmente de armas nucleares todo el 

hemisferio sur y las áreas adyacentes a que se refieren esos tratados, 

 Reconociendo la  necesidad de adoptar un instrumento negociado multilateralmente  

y ju ríd icamente v incu lante que dé garant ías a los Estados que no poseen armas nucleares  

contra la amenaza o el empleo de esas armas, en espera de su eliminación total, 

 Reafirmando el papel fundamental de la Conferencia de Desarme como ún ico  

foro multilateral para las negociaciones de desarme, 

 Poniendo de relieve la neces idad de que la Confe rencia de Desarme comience 

negociaciones sobre un  programa escalonado  para la eliminación completa de las  

armas nucleares según un calendario preestablecido , 

 Destacando  la  neces idad  urgente de que los  Estados  poseedores  de armas  

nucleares aceleren  la realización  de avances  concretos  en  relación  con  las  

13 medidas  p ráct icas  para la ap licación  del art ícu lo  VI del Tratado  sobre la No  

Pro liferación  de las Armas  Nucleares encaminadas a lograr el desarme nuclear, que 

figuran en el Documento Final de la Conferenc ia de Examen de 2000
3
, 

 Tomando  nota  de la Convención  t ipo  sobre armas  nucleares que fue p resentada 

al Secretario  General por Costa Rica y Malasia en 2007 y  d ifund ida por el 

Secretario General
10

, 

 Deseando  alcanzar el ob jet ivo  de d isponer una p roh ib ición  juríd icamente 

vincu lante del desarro llo, la p roducción , el ensayo, el desp liegue, el almacenamiento , 

la  amenaza o  el empleo  de armas  nucleares  y su  dest rucción  bajo un  contro l 

internacional eficaz, 

 Recordando  la  op in ión  consu lt iva de la Corte Internacional de Just icia sobre la 

legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares, dada a conocer el 8 de 

julio de 1996
11

, 

 1. Subraya una  vez más  la conclus ión  unán ime de la Corte Internacional de 

Just icia de que  existe la ob ligación  de emprender de buena fe y  conclu ir 

negociaciones encaminadas  al desarme nuclear en  todos  sus aspectos, bajo  un  

control internacional estricto y eficaz; 

 2. Exhorta  una vez más  a  todos los Estados a que cumplan inmediatamente 

esa ob ligación in iciando  negociaciones  mult ilaterales que conduzcan  a la p ronta 

conclus ión  de una convención de p roh ib ición  del desarro llo , la  p roducción , el 

__________________ 

 5 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 402, núm. 5778. 

 6 Ibid., vol. 634, núm. 9068. 

 7 Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, vol. 10: 1985 (publicación de las Naciones 
Unidas, núm. de venta: S.86.IX.7), apéndice VII. 

 8 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1981, núm. 33873. 

 9 A/50/426, anexo. 

 10 A/62/650, anexo. 

 11 A/51/218, anexo. 

http://undocs.org/sp/A/50/426
http://undocs.org/sp/A/62/650
http://undocs.org/sp/A/51/218
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ensayo, el desp liegue, el almacenamiento , la  t rans ferencia, la  amenaza o  el empleo  

de armas nucleares en que se disponga la eliminación de esas armas; 

 3. Solicita  a  todos los  Estados que in formen  al Secretario  General de las 

in iciat ivas y  las  medidas que hayan  tomado  con  respecto  a la ap licación  de la 

presen te reso lución y  la realización del desarme nuclear y  so licita al Secretario  

General que le transmita esa información en su septuagésimo período de sesiones;  

 4. Decide  inclu ir en  el p rograma prov is ional de su  septuagés imo período  de 

sesiones , en  relación  con el tema t itu lado  “Desarme general y  completo ”, el subtema 

titu lado  “Seguimiento  de la op in ión consu lt iva de la Corte Internacional de Just icia 

sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares ”. 
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